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RECURSO DE REVISIÓN.

Sujeto Obligado: Procuraduría Social y de

Atención Ciudadana.

Recurrente: Ornar Sánchez García.

Expediente: 216/2010

Consejero Instructor: Lie. Alfonso Raúl Víllarreal Barrera.

Visto el expediente formado con motivo del recurso de revisión 216/2010.

promovido por su propio derecho por el C. Ornar Sánchez García, en contra de la

respuesta a la solicitud de información que presentó ante la Procuraduría Social y de

Atención Ciudadana, se procede a dictar la presente resolución con base en los

siguientes:

ANTECEDENTES

PRIMERO. SOLICITUD. El día trece (13) de mayo del año dos mil diez (2010), el

C. Ornar Sánchez García, presentó a través del sistema INFOCOAHUILA ante la

Procuraduría Social y de Atención Ciudadana solicitud de acceso a la informacido

número de folio 00169710 en la cual expresamente solicita:

"...saber del programa social monedero de la gente y de la tarjeta del hog

(sic). INFORMACIÓN (sic) REQUERIDA 1. ¿Qué es el monedero de la gente?

¿Como (sic) operaba? ¿Por qué deja de funcionar este programa? ¿Cuál es el

origen de los recursos para que dicho programa funcione? ¿Cuántos

monederos fueron entregados? (desglose de cantidad por cada municipio)

¿Cuál fue la suma monetaria utilizada? ¿cuantos (sic) meses estuvo vigente

por que' (sic)

2. ¿en (sic) que se va a diferenciar el monedero de la gente de la tarjeta del

hogar? ¿de (sic) que forma va a operar? ¿Cambio el origen de los recursos

que soporta al programa? ¿a {sic) cuanto asciende el monto destinado para
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este programa social? ¿Existe (sic) un número limite de las nuevas tarjetas? A

la fecha ¿cuantas (sic) tarjetas se han entregado en cada municipio?

3. ¿Qué finalidad tiene dicho programa?

4. El personal que evalúa la solicitud de las personas interesadas ¿tiene

alguna capacitación?

5. ¿Qué papel desempeñan las ligerezas (sic)? ¿Estas (sic) personas son

aptas para lograr que el programa cumpla con sus objetivos?

6. ¿se (sic) tiene certeza de que en verdad el programa beneficie a familias que

tienen mayor vulnerabilidad?

7. proporcionar (sic) solicitud que deben llenar los prospectos interesados

para dicho programa

8. ¿Por cuánto tiempo se tiene pensado que va a estar vigente este programa?

9. ¿es (sic) un programa político? ".

SEGUNDO. RESPUESTA. El día diez (10} de junio de dos mil diez (2010). el

sujeto obligado a través de la Unidad de Atención de la Procuraduría Social y de

Atención Ciudadana, responde la solicitud a través del sistema INFOCOAHUiLA^n los

siguientes términos:

ssc

"Que el programa 'Tarjeta de la Gente" es un programa social creado

Ejecutivo Estatal en el año 2009, dirigido a apoyar a los grupos o segme

identificados como de mayor riesgo y vulnerabilidad dentro de Coahuila.

Que la finalidad de dicho programa es apoyar económicamente entre los que

se encuentran la población de adultos mayores de 60 años, las personas con

algún tipo de incapacidad, asi como las mujeres en situación de desventaja {

(sic) madres solteras, jefas de familia, etc.) y familias con índices de alta

marginación.

Con fundamento en lo establecido en el articulo 13 de la Ley Orgánica de la

Administración Pública del estado (sic) de Coahuila, así como menciona el

numeral 2.7.3.2 de las reglas de operación del programa, se establece la

delimitación de funciones de las dependencias que conforman la

administración púbjica estatal y las funciones de las instancias que

i
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